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LA ENMIENDA DE REELECCIÓN INDEFINIDA EN ECUADOR. CONSIDERACIONES 
EN TORNO DE LA MODIFICACIÓN CONSTITUCIONAL Y DEL ROL DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL ECUATORIANA 
 

Carlos Adolfo Zúñiga Rendón 1 
 

RESUMEN 
A partir de la experiencia ecuatoriana del 2015, donde la Asamblea Nacional dejó 

establecida la enmienda constitucional referente a la reelección presidencial indefinida, se 

pone a la luz uno de los retos que afronta el constitucionalismo contemporáneo en la región: 

el resguardo de la institucionalidad democrática a cargo de los máximos órganos de control 

constitucional, para un correcto desenvolvimiento de los procedimientos establecidos al 

ejercicio del poder constituyente. La posibilidad de reelección indefinida del Presidente de 

la República en Ecuador giró en torno de la duda si la modificación de un aspecto tan 

relevante y con particularidades en Latinoamérica, debió tratarse por la vía de enmienda o 

de reforma. La actuación de la Corte Constitucional jugó un rol determinante para adaptar 

la modificación constitucional bajo la figura de enmienda con iniciativa legislativa, para de 

esta forma eludir el requisito de referéndum aprobatorio. 
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